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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00324-00 

 

Habiéndose presentado en legal forma, se admite el presente interrogatorio de parte 

con exhibición de documentos como prueba extraprocesal, promovido por 

INSTALACIONES HIDRÁULICAS SANITARIAS Y DE GAS INOCENCIO LOPEZ 

SAS a través de apoderado judicial. En consecuencia, se señala la hora de las 11:00 

am del día 21 de septiembre de 2023, para que el representante legal de 

FUNDACIÓN EMPRESA PRIVADA COMPARTIR comparezca al Juzgado a fin de 

absolver el interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos que en su 

oportunidad le será formulado.  

 

Cítese personal y oportunamente.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2def7a7d44a5703bd5ab509099baba4e5aa4e3ff644d13f69063b8f574afe1f5

Documento generado en 08/06/2023 12:17:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


